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MBBajum—BMB—iiiwi«Mi»—mifninagwipij—n yniiiiii!ii/.»jMiî m»iMWii»«T»««l»BW»WiiffWwRWWww«;Biwira»w>»MM»»aà^»^wBWMMB^a«8qBBMMi»MM^^«i»wi»i«Bam «o^H^ ii^Bngi^iKijii^mbRi^^^0R^e»»iW^«MaBMM^nteâBiaaieKsa|B!sit««BBSMHK9H8r

SE PUBLICA’TODOS LOS DIAS,^ÉXcÊ^O LOS SIGUIENTES A FESTIVOS.:

lias leyes y disposiciones generales del Gobierno, son obli
gatori así,''para cada' cápitá'ide ptovineia'desde q ue se publica 
oficialmente .en ella,' y ;desde,-.cuatro. ¡ (Ji.as. despues.para: lq§ 
demás pueblos de la misma provincia. X^^éy 4^ .3 de Noviem- 
hr*e dedSoT). j

I^as leyes, órdenes y anjipcios ,que.,se rnanden publicar;' 
«n loí' Boletines o^ciatés, s¿ XiSín de, remitir ppr;t^(|as.,las' 
nútoTÍdad'eii áí Gobérnadór respectivb^póri cuyo" boiidmiito 
lo pasarán a ,1.05,,editores, de Ips. mencionados- periódicos^. 
Beales ordenen de i de Abril y 9 de Agosto de 1839.J , .

SECCIONES EN QUE .-SE HALLA ¡DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL.

: ,'l.í*' LeyeSj.Réales decretos, Reales.órdenes, Girculares y, 
Reglamentos, autorizados.por los Excñ.os 'S'res. Ministros 
ó limosi Sres. Directores'federales de la Administración 
pública.; . i d '

2/ , Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
Sea 'cuál fuere la ¿orporacion ó dependencia de la Admi- 
riistracidn Oivil de donde .procedan

3 .‘ Ordenes y disp.osi.ciones.del Exemp. Sy. Capitan Ge

neral del distrito, Go;bernador military Sr. Regente-d.e la 
Audiencia, Sr. Rector de la Univeisidad, Jpeçes de pri
mera .instancia y demás autoridades militáres judiciales da 
la provincia, -

4 .^ Ordenes y disposiciones de los Sres. Adriiinistrador, 
Contador, y Tesorero de Hacienda públicá, AdniinisfradoT 
de Propiedades y Derechos del Estado, ÿ demás dependen
cias de la Adm.inistracipn económica ^provincial., .

5 .* Los anuncios oñciáles, sea cual fuere la Autoridad, 
ó Corporacion ye quien procedan. ; . . . .

- TRíMlíRA-SBCGION..''
-U7 U-U ■' Ur oo roi-o-. '0 'i ■ í Vistos los;'aH'tei36d8iTtés;Me-ós ciiia'“‘ 

les resulta-P ‘ o "
" Que^Dv Jô'sé Cappa brrviô bl desti

no deiAdmrniPtraddi' de daS expresa
das'salinas desdé''21 de'JTTniPdë 1849 
hasta »16 ode 'Abril de 1853' ëti que 
cesó en virtud de Real órden de 5 déí 
niismoimèsy año; que fuô'comnnrca- 
da¡direclamentè por la DirèCeion dé 
Rentas -Estancarías ml Oficial in.spec- 
tor, -siñ ■ hà'ceriemin'guna prevención 
nï advertencia respectó'’de la persona 
A quien debiera-n eútregarse lo^s efec- 

: tos y valores! existentespnvde- las ga'- 
rantias - y i formalidades COn'que hu
biera de veriÍTCárÍP:' í o-'
-i Que'al cesár'hize entrega citeuns- 
tanciada-Re los efectos y existencias 
de las salinas ai Oficial inspector Don 
Redro: iGimehez del Aguila-,-y poste- 
.riorinente!vPlvió á'desempeñar' aquel 
destino deedeR de Mayoásigiiienteíá 

: 8'de Novíembre.d.erprPpio'año, su'ce- 
J diéndole. j en' ¡sus vacantes‘él mención 
J nado di menez del Aguila:- 
'1 -r-uQui© en la tarde y noche del dia- d 
i de Mayo' de 4853 ' desea^d un fuerte 
. -tempéraidesaguas' en aquellas- salinas 1 
, arrastrando la 'salíquea.hnbia picada 
; jBu.‘mu¡montón delcorraUdepósito pa

ra sér conducida.á: los 'alfolies de la 
¡ .Marina^ y en su cousecirencia instru- 
; yó expediente 'elAdministradni’ Jefe 
i delieítbblecimiéntójenml que además 
: de hacerse constárfeí hechor aparece 
; qúe despues del temporal se hallaron 
i 5:488 fanegas de sal menos de las 
' que arrojaban los libros:
• ; ;Qu e da, Di recé ieq général, del ramo, 
; en vista del expediente, lo devolvió 
■ á da .AdinJ/Lutracion principal .de, Ha- 
; cienda pública .de-Ahneria para que 
i ampliase su instrucción; y como des- 
! pues de egeeutado' asi; "la Dirección 
: tampoco quedase satisfecha, acordó 

en 24 de Abril, de 18'54 mau lar un 
■ comisionado à las referidas salinas 
¡ con el caráctepde,Visitador,! para que 
if ¡girare.una: escrupulpsa visita, practb 

KiÉsibBÑGii nr.t consejo ote miwstrós.

■ Í:’ Di! ?<.! -S'OOjv;; ;,■• CObí j '

"'^S: 'Mí* 1'a Rém núiéátrá’ Señorá 
(‘q.. D.'‘’^ï)' y, Su átigusta' Reál ' fariiiHá 
continúan en esïa corte sin novedad 
en SU importante s^luu.

Madrid 24- de Noviembre de 1867.
.e -ord.Jijq -.p "r.O uo\^.,7

^'dio-a^ L'-' '0 r'O ílu .íOL-^

¡ffaciíta dél2Q de JVbpiémXóré de 1'8'67.

'CÓfeÉjp PÍÍ"LStADÓ^^

■ i REAt i DÉGRÈÎO; ' ‘ 0 • ' 7

... Doña ..Isabel 11, ¡por, 4^ gracia, d.e 
-Pibs¡y.Ia,QonstituGÍ.qn de da- Mü.n?¡ir- 
quía Española,. Reiua:de las,E^pi^úa^. ¡j 
.A;.toclo.sd.o.s-qu,e las,-presentes vieren,¡y •' 
entendieren, y- á,qinenes-,tpca su.úb- ' 
servancia y cumpliiniento, ,sabed: 
que be yen ido en ..decretar lo si- . 
írui ente:

«.En el pleito que en el Consejo, de ’ 
Estado pende en prirapra y única ins
tancia, entre partes,, de^ la una él' 
Xicen,ci‘ado'D. José piaz'‘Martin’ en i 
'rèpi'éseùfacibn 'dé ÏIonA Marian’à Ma- ; 
iiescau, viuda de Î)‘. José Cappa?'Ad- 1 
ministrador de las salinas de Roque- i 
tas, por si y^enTcemceptoi de totora y i 
curadora de sus hijos menores, de-' 
.nîan;d,a,dante, ;;y,,,de;la Otr^i-oni- Riscal • 
,en.-nombre de la,.Adinini:>tra,ci,oni;der ' 
JAandada,,-spb re-.r^ypcaci on ■ .de; 1 a ’Real 
ôrden de 8 de Octubre de J;864,'en,.la ; 
parte, que-fdeclara-ql ¡meyeipnadp.-.Qap- ; 
.p^i î.responsable .subsidiariamentec al i 
.pago , à precip. de .e.stanqO:.de 5,-488 : 
fanpgtts.-de pal.qo,e,se, inutilizaron ¡pn • 
el .re^ri,d9;establecimipnto,ppr couse,-; ; 
cuencia,, de un- temporal en.. .Mayo ! 
d?,Wæ ...-.lai bdi -7^

cando Ias diligencias neceSárias;’dan-' 
to 'respecto del siniestro indicado cómo 
de otros oenrridos en el mismo esta
blecimiento; • ■ ■ , '
: Qué terminados pór-lá comisión de 
visita 'loS' respectivos expedientes; 
dictó providencia en el !relatÍA0'-á!lá 
pérdida de las 5488!fan--gás^de sal- 
declarándo responsable de su valor al 
Inspector Den -Pedró GimenW' del 
Aguila yü-sub-sidiariamente-á D.-José 
Cappa por no háber justificado esté 
que hiciera-: formal y degál'entrega 
de la’ Administración al referido 1’i.s- 
■pector;'y remitido tode á la Dirección 
genral de Rentas' Estañeadasi el Ne
gociado correspondiente^yda Asesoría 
gíeñeral del Ministerio de ■Hacienda 
opinarón que -procedia- imponer'la 
re'spous'ábilid'ad' declarada pór la có-:- 
¡misiod'-•■de, ventas ^Á Giménez! del 
Aguila, sin perjuicio de la subsidia^ 
riáiá'que: hubiere lugar por su insol
vencia:'!. .

-Que el -Tribunal de Guentas-del Rei
no gfestionaba- entré tauto por el-proa* 
tó desbaeho'de los expediéntes de mer^ 
rnasde sab para ultimar :^el fallo: jy 
las-Cuentas-: de: fabricación de Roque-^ 
•táspytal pro-qioetiempo ¡la citad-a-Di
rección, por acuerdo de 25 dcOctubre 
de 1'856pqutepciso'- que- se ¡ declarasen 
de abono - un-.concepto de mermas na
turales las referidas finegas'de sal, 
y que asi se; contestase al referido 
.¡Tribunal de Cüentásiá los efectos cor
respondientes; y como S'C suscitase 
cuestión de competencia'sobre si cor- 
respoudia' ó . no al expresado'.Tribu
nal hacer la declaración dé mermas, 
recayó Real órden en 15 de Octubre 
de 1858,. por la que se .determinó que 
quedase en suspenso el abono declara
do de las. inérinas, à que'.se'. refería el 
indicado- expedienté, y que,propusie- 
ra la- Dirección general de Estancadas 
ah Minl-ferio de Hacienda .-lob-convé'- 
nie'nt.e acércá del derecho que el;Ad.- 
ministrador y: empleados .tuviesen á 
aquél aliono, declaran lo además que 

eran del resorte, y facultad.Íle la. Ad
ministración. los abonpa de. mérraasde 
sal y tabaco,, pero . acordándosé. por 
mi Gobierno: e .

Que en su consecueucia la e^p.^esa-» 
da Direcciop, en ,5 ¡de Noyienibre de 
1860,, propueso la co.nfiimacibn de su 
acuerdo d.e 25 de Qctubre de 18.55,, 
y de confórmidadmon, ,el dictámen. cíe 
la. Sección .de Hacie.nda. del .Consejo de 
Estado y eón lo propuesto .por ,1a Di
rección general de RentasÉ-stancadas, 
fundán.^qse e.htre otras cosas eu que 
el Administrador interino que fuó,de 
las salinas cuandos.e verificó -el siniesr 
'tro, obró de una manera inconvenien
te- y .sin la, precaución debida-man- 
dando picar mayor número de fanegas 
de sahde la necesaria para Ía extac; 
cien ordinaria, ¡se'.resolyió entre,Qtró.3 
particulares, por la Real .órden de 8 
de Octubre de .1884,/.que D. Recíro Gi
menez del Aguila era responsable á 
.pr, cio¡de estanco de las, 6.«.-48.8¡fanegas 
de sal, así como las. .dymás personas 
que resultasen serio .subsidiaidamen.r 
te, encoutrándose.yntre estas en pri- 
.raer término D. Josp, Cap-pa: , , , .

■Vistaíla demanda, présenta la. en el 
Consejo de. E-st'^dp por pl. Licenciado 
.Don -José Diaz. Martip,- ey ;n.ombj?q de 
Don,iJo-s0 Cappa, con la pretensipuMp 
que se deje sin efecto la precita-dê: 
Realórdende 8dp.0ctu.b;re de^-ISod-/ on 
la parte que declara responsable, en 
primer término subsidiariamente à 
Don José Cappa al pago ■'à precio de 
estanco de. las 5,488 fanegas der sal 
uesednut iliz'uron por virtud del tem
poral de lluvias y vientos que sobre- 
vinp;en las salinas de Roquetas e.1 dia 
4 de .Muyo de 18.53, y de,que se con
sulte que ,à .s.u ¡ representado nu cabe 
ninguna responsabilidad par-razon 
de mqnel silliest,ro:;i ' :

Vistos el esc rita'del mismo Letrado 
Diaz Martin,■ ■ mostrandose paite par 
muerte de D. José Cappa en¡,nombre 
de;su ¡viuda Do-ña .Mariana Mimescan, 
por sí y en concepto de tuíora y ■cura-
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clora de sus hijos meno'ros; j’ d auto 
cis la Sección de lo Contencioso qne 
le reconoció en aquella representa
ción:

Visto el escrito de contestación, de 
ini Fiscal .pidiendo la absolución de 
la demanda y la confirmación de la 
Beal órden en la parte en que es im- 
pu praela:
' Vistós los escritas de réplica 3' du

plica en las que las partes reproduje
ron y esforzaron sus respectivas pre
tensiones: '

Vista la Real órden de 5 de Abril 
de 1853 en que se declaró cesante á 
1). José Cappa del empleo de Admi
nistrador da las salinas de Roquetas:

Visto el documento de entrega y 
recibo de los efectos y existencias que 
liab-ia en aquella Administración al 
.cesar el difunto Cappa:

Vistos el núm. 17 del art. l/y el 
art. 55 de la instrüccion de 15 de Ju
nio de 1845, dictada para la ejecución 
del Real decreto de 23 de Mayo del 
mismo año:

Considerando que D. José Cappa 
pesó á virtud de Real órden en }a Ad
ministración de las, salí ñas de Roque
tas desde el 16 de Abril de 1853 bas
ta el 6 de Mayo siguiente:

Considerando que los’'diversos da
tos reunidos en el expediente conven
cen de que la sal, cuya responsabili
dad subsidiaria eS el objeto de la de
manda. se perdió en el tiempo én que 
Cappa estuvo cesánté:

Cónsidarando que cualquiera., qué 
sea el valor del doCUmentoMe entrega 
y recibo da los efectos y existénci as 
de las salinas, no puede influir' en la 
decision de este pleito, porque ño se . 
ha tratado ni discatido en çl si la sal 
perdida se entregó ó de,’ó de entregar- 
sé al Administrador interino; y léjos 
de esto, en más dé una parte del ex
pedienté se atribuye la pérdida [áí 
abuso del niismo Administrador inte 
riño dé mandar picar mías sal queda 
necesaria para la extracción ordi
naria:. ' ’

Considerando que la Real Órdén' én ‘ 
que se declaró cesante á' Cappa, co- 
'municada por la 'bireccion gen eral de 
Rentas Estancadas al Oficial inspector 
.y por este al primero,-no le autoriza
ba para continuar al frente de la 'Ad
ministración hasta la llegada de su 
suceso-r, ñi le prevenía que exigiese 
ninguna garantía al quede reempla- ■ 
zara;.

Confornoándome con lo consultado 
por la'Sálá-dé lo contencioso del Con- 
sejo de Estado, én .seéron á-qué asiS-: 
dieron D,. José Sánchez' Ocaña, -Presi- 
<lenté accidental, I). Antero dé Echar
ri, Ib Oierardo • dé ' Souza, D. Pablo ' 
O'rmenez,de Palacio, jb: Agustín de ■ 
Porres Valldérrama,- D. Tomás Retor- ■ 
tilló, D'. José . Garcia Barzanallaná, , 
1). Juan Antoine y Zayas'y 'D. Rafael 
de Lirniniana y Brignole,

Vengo en relevar á la viuda é hi
jos de Don José Cappa de la respon
sabilidad subsidiaria que se le impu
so en la Real órden de 8 de Octubre 
de 1864; dejáudola sin efecto en esta 
pnríe: y lo acordado.

Dado én San Tldefonío á vélnte dé 
Julio de mil ochocientos sesenta y 
siete.—Está rubricado de la Real 
mano.=El Presidente del.Consejo de 
Ministros, Ramón Maria Naryaez.»

Publicación.—Leído y publicado 
el anterior Real decreto por raí el Se
cretario accidental del Cóñsejo de 

.Estado, ; hallándose celebrando au
diencia pública la Sala de lo conten
cioso, acordó que se tenga,como reso
lución final en la instancia y autos-á 
que se refiere; que se una á los mis
mos. se notifique en forma á las par
tes y. se.inserte en la Gaceta. De que 
certifico.

Madrid 5.de Setiembre de 1867.— 
José de Gidjalvai

Gaceta del 21 ele T^oviemt^rc ¿7(? 1867.

Supremo Tribunal de Justicia.

En la villa y corte de Madrid, á 16 
de Octubre de 1867, en el pleito pen* 
diente ante Nos por recurso de casa’ 
cion,. seguido en eLJuzgado de pri
mera instancia de San;Mateo.3,y en la 
Sala segunda de la Real Audiencia de 
Valencia por. Gertrudis.Galarza .yon 
con José'Galindo, marido de Dionisia 
Puig,.y el Ministerio fiscal sobre de
fensa por pobre:

Resultando que deducida demanda 
por José Galindo contra Gertrudis Ga^ 
larza sobre reivindicación de do.s he
redades, reclamación de salarios y da^' 
cion de cuentas, solicitó la demandada 
que se. la declarase pobre para, litigar, 
porque todos'los bienes , que’poseía y 
tenia dados, en.arrendamiento la pro
ducían 1.950 rs. al año-, de los que 
había que rebajar 160 de’contribu- 
cion. quedándola una renta líquida 
que no llegaba con mucho á 9 reales 
diarios, que; era el doble jornal.dé un 
bracero en aquella localidad:

.Resultando. que José Galindo .im
pugnó esta pretensión, porque -Ger
trudis Galarza, poseía diferénte.S'fincas 
de que hizo mérito y eran -objeto de 
la demanda principal, cobrando ade
más algunos' censos; que siempre 
habialitigado en- concepto de: rica, y 
que de dia en día estaba mejorando 
sus bienes: . , : ' /

.Resultando que oido el Mihisterro 
Fiscal, y recibido el incidente á prue^ 
ba,. .se practicó pori una y otra parte 
para', acreditar los medios de subsis- 
-tencia de. Gertrudis Gala-rza, :que era 
conocida en eLpireblo por la rica, y 
que desdé el último pleito .-.en: que 
había litigado en ¡asta concepto había 
mejorado dé fortuna:. -

Resultando que negado el beneficio 
•de- litigar corno.- pobre: por sénténcía 
revocatoria que en 24 de Octubre de 
1-866 dictó la Sala* segunda de la Real 
Audiencia do Valencia, • int.-:rpu30 
Gertrudis Galarza recurso' de casa-- 
cion, citando como infríngdos^ el ar- 
tí/úlo 182 de la ley de Enjuiciamien
to, que- considera pobre al que vive 
de renta,' cultivo de tierras ó' cría de 

■ganados cuyos productos estuviesen 
graduados en una suma menor que la 
equivalente al jornal de dos braceros; 
y el 184 de la misma por haberse se
parado para la apreciación de la .ri
queza de la recurrente de la escritura 
de arrendamiento qpe demostraba su 
verdadera renta, y ifijádóse en otros 
indicios que no eran dé los que desig
naba el referido artículo:

Visto, siendo Ponente el Ministro 
D. José María Herreros de Tejada:

Considerando que no infringe el 
art. 182 de la ley devEnjuiciamiénto 
civil la Sala juzgadora que aprecian
do las pruebas testificales en uso de 
ja .facultad que le confiere el art. .3L7 
y calificando además el mérito de las 
docunieritalés, deniega la defensa'por 
pobre á un litigante én razón /á no' 
haber justificado esta cualidad, si no 
ha sido viaiada -por esta apreciación 
ley ni doctrina alguna legal: '

Y considerando que el.^rt.. .1.84 de 
la citada ley de Enjuiciamiento, que 
invoca el recurrente a este propósito, 
aun prescindiendo de que no aparece 
haber tenido aplicación en la senten
cia, no.ha'podido ser.infringido en la 
apreciación de pruebas hecha po.r la 
Sala sentenci.adoyai pórqué sus dispo
siciones lejos de restringir: amplian á 
los, ; Tribunales las , atribuciones que 
les confieve al efecto, .-el preéitado ar
tículo 317;.-

Fallamos qué debemos declarar y 
declaramos-no. haber lugar al recurso 
de casación interpuesto por Gertrudis 
Galarza, á quien condenamos en , las 
costas; devolvíéndose; los autos: á la 
Re.al Aúdieneia Me Valencia con la 
certificación, corres.'Ondiénte., '

Así por esta nuestra sentencia, que 
se publicará en la. Gaceta y se inser
tará en la GolecciQa legislativa, y^a- 
sándose ,al efecto las .Copias--necesa
rias,-lo pronuhciámos, mandamós y 
firmamos.-¡-.Eduardo ElíOi’^Joaqaiú 
de Palma y Vinuesa.—To-rnás Huet, 
Gregorio .Juez Sármientoi^Josó Ma
ría- Herreros-de Tejada.^r-Buenaven^ 
tura, Advarsdo.—LucianoiBastida ó

Publicación, . Leída . y. publicada 
fué la anterior sentencia por- el-flus- 
trísirao:Sr, D. José'María :Herros -de 
Tejada, - Ministro del Tribunal ;-.Su
premo de Justicia, : estándose' cele^ 
brando audiencia pública en su Sala 
primera, Sección segunda, el dia de 
hoy-, de que certifico ;como Escribano 
•de Cámara habilitado"

Madrid 16 de ,Octubre de 1867.-r- 
Lino Garrión,:’Hinojal.

Gaceta élel 22 deiGoviemÿi^e de 1867.

PRESIDENCIA DEL CÓNSEjO DE MINISTROS.

¿l^rposicion à J-A

.. SEÑORA. é

Las moiltiplicádas obligaciones qué 
pesan: sobre los Ministros'de V. M. én 

'sus respectivos departamentos, no 
siempre les permiten, como desearían, 
dedicar el tiempo necesario á las se
siones que celebran los Cuerpos Cole-* 
gisladoréSi Asi es que algunas’ veces 
ocurre el caso dq verse loé rniembros; 

■ dél Consejo de Ministros en Ja imposi
bilidad de atender cumplidamente á 
las discusiones de asuntos importan
ces, en laé cuales; ^f se ha fié llegar á 
una conveniente resolución, es de todo 
punto necesaria la concurrencia acti
va del Gobierno.

Para evitar este inconveniente y 
conciliar el que los debates en el Par- 

.1 amento...4eligan In debida ilnstracíoyi, 
sobre todo en materias especiales, 
aun cuando los Ministros por ocupa- 

,.cioqes urgentes no pue.dan asistir á 
■ ellos, .no ,-hay mejor m.edio.que el da 

nombrar, corno sébacé én otros paí
ses y ha sucedido alguna,vez. en el 

mi estro, Coraísarips Reales" que, ’asís- , 
tieniloA- Ias:disc.u.sione3.' de los Guer,-- 
pos legí'slatiéoé'á'hbmbré dél Gobier
no, sostengan los proyectos de ley 
que este presente á la deliberación del 

, Parlaínento. ErGenado'y ébCéngreso, 
reconociendo la ventaja de que en va
rios casos se nombren estos Comisa
rios, y j^Vderecha del Gobierno,.pal a 
nombrarlos, tomaron en consideración 
esta idea al formar los huevos Regla
mentos que: respectivamente han apro
bado para su régimen interior,, defi^ 
.nieron las faeultade que á los Comisa
rios competen en las discusiones, y 
hasta marcaron el sitio qué deberán 
opupar los citados funcioharios-cuando 

1 vayan en las sesiones públicas á des- 
: era eñar su cargo.

Falta ahora designar las categorías 
dentro, de las cuales han de- elegir^e 

, los Comisarios. Asunto ha sido este 
’ que se ha .dehatid.o çup .teda,amplitud 

en el Senado'y eh el Cóngresó, con
viniendo ámbos Cuerpos y el Gobier- 

: no en que deben.éteghrse.entre perso- 
: nas de clases superior 's, por convenir 

así a la alta dignidad Me-Íés Cuérpos 
en qué van a ejercer suéTunciones, y 
á fin úe que reunán’ la empétencía 
intelectual que han meneétér para 
tratár las cuéstiones especiales qüe-'á 

. su Celo sé Confíen, í
En esté cohcéptó,' y'dé acuerdo eón 

el Consejo, de Ministros, tengo el lio-- 
nor de proponer a V. M. el adjunto 
prayécto de*decreto. , 

Madrid,.^l Me Ñoyíenibre de 1867. 
'—Señora:—A t.^ R.' P.' dq Y? M,.' El 
Duque de yalencfa. ;

; REAL DECRETO;

: ' Eú vista de'las razonés qué-me-ha 
eXpuéstó’Al Presidente de íhi'Consejó 
de Ministros, de acuerdó coh ehmis
mo Consejo; v

■ Vengo en disponér ió siguiente: ■
Articuló l'.-'^ El Gobiérnó iiombVa- 

rá cuando lo considere oportuno, Có- 
Mdsarios que tomén'' parte en dos tra
bajos dé los Odetpós Colégisladofes 'y 

’ 'sástengan éh ellos los proyéctós dé 
ley que el mismo presente ó acepté.
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Alt 2.® Los Comisarios se nom- f en disposiciones anteriores y esp^ébiá^ 
braránude: ^al ,,ór4ep .acyiplada en : mente en 12 de Mayo de 1849, la in- 
Consqjo de Ministros- gj propuesta de - humacion t^Wslad^ide^éidáMiréLá" 
^9P'^ikf P'iy,Pf^Vl^,.P®’,^^^^®2PAbbF‘'’9^’ » iglesias, panteones ó cementerios que 
ig Qúyn de^nsa, y^qdéifeAipie^f^ .11^9 j ^e hallen dentro de poblado, esdo cier-" 
dé confiéi!selfis.;d*ÍAas .Réíqlesuúríjene^ j to que, desacatando estas Reales dis-
se. -expedírá'B por =el: Présidente^;del i posiciones, hay Autoridades que .si-, 
Consejo dúMinistFOsFdánd;ose;de-‘eÍlás ! guen ordenando inhumaciones en ée-' 
cóh'ocimiénto’ á' dós Cuérpos legisla
dores con la . anticAncion debida.' ' Í
. (AU-p T^-’; ,I<Píi.'iQo'PJiSaiáoSj..lxabrán
de ; pertehederr á. .?il^aina de-Q^S r;§in 
gd^éntOS edasés^-'f
' ''dPia hiéra'.. ■•" Senadores Ó Dipntdeíós. 
X^Qs ^enádorbs- pneden ser hbiúbradós 
dbmi^a^ÍQS;pá.i'a- ej .Çongr^^o, ^j^J.lQ.s 
Dipütadosiparaebiàebjî^clo. j U :-ro i'
' 'Segunda;.»- oEx’AíiirisWos; de- lá .Co
rona., ,

. Tercera. ,;;Cop,sppero^ de,,Éjstpápd de 
InstrpeciiOPí publi'ca:,. de; Agricultura-, 
'Indüsti-qa--iÿ;0üriief’biôi y de Sanidadj 
SdVseûretàrios.' 'Diibetorés générales 
anti W: A cesantes,• jefes'Ae ê^c- 
Apn. .

G u a rta. Ten i en te^j Gen era leSi ^Ma
ri scales de Campo y Brigadieres.

' Qinnta.: Mini.stfOs- dé’•W^Ftf:ISS<- 
nales. Suprerpos.,y Regentes, ^A la 
Audiencia Re Madrid, activos R ce
santes

Sesta: Indí^ddhoéi ' del i da'/Jii^ 
consultiva de la Armada.

Sétima. Inspectores generales de 
rngénréróidé Caminb's, deoMinás y de 
Montes, activos ó Casantes. • ' “'■•' 

■ - "Octava; ■ 'Présidentes de- laâ Aca
demias ÈspAloIa, de ' la 'Historia,! de 
San Fernando , de M édiciWa y Ci rujia, 
de Ci en bias'exactas, físicas y natura
les, de Óiencias rhordles 'y-'politicas y 
de xAtAdéologia y -Geografía debPrin
cipe Alfonso.

Ndvëhà • Hector- de la Universidad 
de Madrid^ ' • ■

Art. 4.’i^ Teminadá' la ; discuyon ; 
der asunto "'Cuya:; defensa ■ ó -sostén i- ; 
miéutó se haya: encargado; iá .un jComl’- : 
sariq, cesan tamhi -p'las. funcionas» de 
la comisión que se le confiera.- : ;, r^d ' 

Art. 5.® Estas. ..comisiones no ten- i 
drán nunea.cariijG^er gtyaerah.-^yd^oi: lo ' 
tanto no’ podrán icon^arse para mas ; 
de un asunto Anna .-misma persona: i 

Dado ert ^^alacío á' veintiuno de » 
Noviembre.de^píi ochocientos-sesenta : 
y siete.—Está rubricado de la Real' 
'máñoJ^ET' Presidénté dtí Consejé db ¡ 
Ministros, RamonoMaria Narvaez. !

Ministerio dé la ‘Góberna€¡0Ri.v
■ - : ■ - o rifé

‘ ,-Fu:

'J^ëné^céïïcia'f'^ 
" 41^''■

n/)í'4}¡>

En 6 de Agosto último soaijó a 
y, iS. , ppr ,es,te Ministerio, lo ' si- 

’guiente: .
« A pesarde que está terrninantemente 

prohibido por la Real ord^n Aú . 16 de 
Julio ded857, con,firmando,lo yadicho

menterioeale"'hospitales que.sechâlihin 
dentto de laè-poblaciones. Go'n 'objeto 
piies,"-<dé quQ.teng'a/cumplimïentô 10»' 
dispnesto-popSj"-M. yAeiqne.-‘ia&. mie- 
dirais de sahíbiíidai..lí y-^alvacioin get 
neral se respeten con beneficio de.dos.-' 
pp!e¡blo',s, la Reina (q, D. g.) recomien
da á V. Sv»niny especiaRnenté'! laperb 
fecta observancia de lo matldadb; por 
ser este asunto de la única y exclusi
va. competenciá de laá' Á-utofídadee'cí-' 
^Uie^/ y al que Ja íilta.AAup.uistracion. ' 
consagra ^n.e^péci^lísimp ifttfésb’jd ;.

Ub que-de órden de S. M. réprÓ'dú¿-' 
co á V. S.„ encargAúlole. dé ,cuenta; 
de cuantos cementerics',\se' .palien en . 
esa provincia dentro de poblado, y de 
las'pnedidas . que haya, adoptado., ó. 
adopte para corregir este-íesta.do Ae 
cosas. i;

tfios guarde á'V.'S. rauchos -anos: 
Madrid 19, dp/Noviembre.^p 1867.-—, 
Gonzalez Biabo. ,
Sr. Gobernador de la provincia de....

SEGIÍN1>A-SEGGF» :

-'Núiá;4:922:'’v -

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

SkccioN DK FÓÚENto’. ' ’ /

Deb i en do " pro veerse ' Wñá' plaza de 
peón caminero en esta provincia, se 
anuncia al púj)licampara .qqq los .qne,. 
quieran solicitaría,’ presehten 'instan
cia dentro del plazo de quince dias eii 
e,LGpbieimo de la misma, Sección de, 
Fomento; en ,1a inteligencia de qué » 
los pretendientes han de acompañar ' 
éépi^i.^'.utüri^^a de :^, licenciafabso- 1 
íl'oj^ ®^ b'^.Aei‘yidp»,..Q .Íps dpeumentps j 
que señala el art. A.® del Keglamentu ■ 
del ramo, reuniendo además las cir- ; 
cunstancia.s que espresa el referido' 
artículo, eUcúar se' inserta á conti- j 
nuaciobr uf i

Artículo 3.®;'Rarsá ser admitido peón ■ 
caminero se necesit^, contar.á^ lo me- j 
nps yejn^aqqs de’^^ 
de,cuarenta; ser jiceheiado ,cÍ.eÍ' ejérci- ; 
cito, ó en' Áu 'defecto.'qíerqer Ía pro fe; j 
Apn, Ae..lA3ra(^prfeu .otra análoga ai ; 
hqrvjciq que ya ^L.^eserh^efi’ar;^^ 
per ímpeLmentojalgdnp'peAbnal pa- i 
f^ ?/ ^iFfeA^ .y .■^fifgfetai’ ^nena con
ducta con Certificación cíe! Jefe á cu- 
y as órdenes haya servido o défAlcalde 
dpi puebió de, su residencia. Serán 
preíe.riáos ips qnebayan tratíajado en 

obrasde 'barreteras ’á ' satisfacción de 
^ps Ingeniero^, ydo^-que’^pamdeer y 
éspribif,'. 7 ’ 
.fe^d^fei^*^^’^ j^^.^p . ^Agembré, dé 

1867 .•—M a n u ér 'Ureña

oGüBIEBNO DE LA PROVINCIA.

ig , g yiIftCULAR.—NÚM. 4.910.

-Los Sres. Alcaldes de esta provin
cia, destacamentos de la Guardia ci- 

Ail y demás dependientes de mi auto- 
ePf^Fd. proce lerán ¡)or cuantos medios 

estén á su alcance á la biisca y cáp- 
, turp dé, Leandro 'Çéuteno Méndez, de 
. ¡ estado casado’y vec.ipo de. Víllágaféfa 

dé Gárapos, y en casó de éer habido 
®® P?^^ ^^‘^ ^ ini'disposicion con la's'se- 

’giifidades debidas.
, yaUadolid 21 de .Noviembre de 
18^7.— Alanuel Ureñá."

Señas del I,ea7idro. '

Eda,d '4yaños,;éstáturá ' 5 piéá una 
PFloada, qjq.sy .pelo, past/ajÎQ.s,. îfferiz 
largai. Larba. ■ppbdadaj'^.cqlqr-moreno; 
viste pantalon, chaleco y chaqueta de 

''pario pàrdô'j'sâpâtôs gfuesoé y gorra 
'ne^á.- " • " ' v

'"'TERGERA^SEGGIONfe 

Núm. 4.896. ■ 
v U i 

y • )R?^ #^(|’ b y 1

> dDEéVALLADOLIDi fe '

, . ^, g||p^L SEJNTépiÇlA. : '

En la ciudad de Valladolid á diez y i 
ochb-dé Noviembre ido mil''écRoeî en - s 

: tés seséntÁy 'eiété, .èAjos áutófes'.^ui- ; 
Áo^ .por ,.l()...,Ágapito. Queuiayí,3Don j 
Luis dél Barrio y D. Marcelo Lopez, i 
vecinos de Palencia, como Síndicos i 
de la qujubila .de Doña Mártiúa.''.Escu- i 
derOj viuda de D. Enrique de la Gué- 1 
tara, de igual vecindad, su Procura- i 
dor ly Justo'Gíéza Pinta: y D.^aus- i 
tino Albertos Hidalgo, tambien veci
no de Palencia, y por su no compare- s 
cencía en esta Superioridad, los Ex ; 
trades del Tí'ib'iínal," Cén D. Manuel i 
Alvarez Lopez, de la misma vecindad, i 
el suyo-Dj’ -Sari'tîag(> Hurtadó7sobre ¡ 
que el último enttegúeAdos primeros ; 
la parte alta del batan titulado Rami- i 
rez, para:qpe aqgellos lo' hiemí^ú ./ide i 
todo el edificio al D. Faustino, como ' 
beredpro;fiduciyrÍQ,4e,l^. dosq.M^Ha ■ 
Ramírez, yecinoque fué de la misma; ' 
cuyos autos penden en' Ía Safa según- 
dá dé ésta'Reáí Audiéncia', en virtud ; 
de'dpelacibninferp0e^tap0rD.-'Ara-:'  
miel Alvarez López,‘ dei'' auto diCtádo ’ 
por el Jaez dejpHme-ra^-instanciáA.e ' 
Palencip ep veintinueve ,de. Octubre ■ 
de mil ochocientos sesenta y seis; .en 
los que se han obdérvado las reglas de 
sustanciación .y términos legales, ha
biendo sido Ministro Ponente el :señQr 
1),on,Francisco Larraz: '

Vistos: ' • ■ -
Resultando que denegada por auto 

de yéinti.siütq de MarzoMú' mil .ocho
cientos' se^^enta y» seis,. la pretensión 
deducidá ,pQr ,D. -FatMnoAdbertOs,;

' D/,. Jumi.Martínez y D. Vicepte^Ças- 
: táñléfei- ftíúdid94dMÍnis^5'ai9i;^g,t^ uqm- 

bradd& de la ytuiebrai-, dps .la^ írgfeidda 
yiúda;d'e. DeFúriqun .4? ¿¡a.Cuet-afa, 
en eecritpide diez y siete.Me .Noyiem- 
bre dé:?úilochocientos sesenta y.min-r 
Ç0, ^relativa ,á .¡quedos nueyopSíndi- 
cos de dicha .quiebra,,. ; se. lijciesen ear? 
go de uno de los batanes titulad.p Ra- 
rnirez, que aquella llevaba en arren- 
damiento, (fué estirpada por 7otrp de 
yeintiseiSjdeíMayordel prqpio.múo mil 
ochoci.éntés sesenta yAeisi, reconoeien- 
do este, por fundamento, elgconveniQ 
habido-en la Junta general deracrée- 
dores celebrada el yeinjtidos del mis
mo; que señalados-día y hoFa para la 
entrega/de.1 bátan/no pudo: tenefe efec
to la de la. parte del .mismo- por haber 
asi-stido al acto el D. Manuel Alvarez 
ImpeZ,:subarrendatario -.de ella;,, ■pi
diéndose 'en 'SU co.ñsecu encía, se yeq'uR 
riese -mi, último ubicie$e rentr^^A del 
,Í0cal.;é dpcales dej .referido» artefapto» 
y si. razOñ ¡ó/derecho tuviera para no 
verificarlo, lo , nxaniféstáse en forma 
d.ebida,; á lo queise accedió; - ¡ , ;
¡..'Resnltando-qúepíequerido.AlvareZi 

acudiú-al J U2;gadofexp0niendQ.'.su.í:Guar 
lidad,de:Súb;arrendatario ydoe cópsi- 
guienteSiderecho.s, qu e le ¡asistein :para 
no ser desposeído: mientras né termí-- 
ne el contrato y llene la^nbligaeipnes 
nes^quie por>0U se impudielna,.:y,- que 
dadá-' ^ista. ¡y .traéladpiá: las partesry 
traído á los a otos.la ' emeritura.d^. sub
arriendo, se dictó el apelado:

Gonsidérandó qué lo actuado con 
posterioridad; 'al -Veii^ish^e de Marzo 
de mil ochocientos sesenta y seis en 
nada altera los fundamentos de la 
providencia . .a'cordada‘Odn aquella fe
cha, pues no consta que la viuda de 
Cuétá?rá 'báVa séo^dido; ‘fedfelodidd se
guí rén'úl árréh^rníénb)feéurci'fiaga’ 
dora de deudas'ÁÁbúúíú ó adora de las 
obligacioqes, contraídas pogsir mari- 
^9? ■4qe..FS,pon quiefefeontratoj Alvar 
rez ni que éstas actuaciones defeau ..re
putarse incidpnte ÿe'¡a quiebra 3¿ di
cha viuda y.quejaun.probados a-mbos 
9?f V^PlP^v^s improcedente .ó inaplí ca
ble, el ártículo ._jmií trece defCódígo 
de Comercio citado por eLJuez;, '' 

Gonsiderando,que.poppeíbr como Ip 
.es Alvarez por Justo J .Íegítimofítulp 
de la porción Jej batan de que se tra- 
^t ;^p..pu,ede ni debe ser priyadp. dejí 
derecho de , uso y^apro.veçhamÎentp 
hasta la térrainacipn del .çontrato., .sia 
ser pido _ y^ vencido onjuicip debjda- 
mente tramitado:

’-G fe ‘ fe- í-R ífei fe.fe

[ .Fallamos: . Que debemos, declarar 
y declaramos, sin.^Iqr ni erecto lo 
actuado, en, estos ,putos> desde’el .íolip 
sesenta, en el. q,uco.bra .el,djc.ta(ío..cpp 
feclm t>'es de Qétubrp ’ dorqn 
cientos sésenta y seis., ,ç.pn.re-3erya á 
la® pastes,, ; del oso .del derecho 'que 
crepn ÎesAfeste, ppra.que.lo.deduzcan 
si,les conyienp, pn.ta forma .y fuiciq 
.eprresppndientes, .siendo de cuputa de 
los Síndicos Quemada, Barrio y .feo- 
pez de una parte. , y fee otra Alberto 
Hidalgo, el page,æpr mitad: de todas 
las costas causadas en arabas instan
cias desde el citado fÓlio sesenta de la
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pieza dél ■ inferior;' j* ePJnez dé^pri-* 
mera instancia de Palencia Don Ju
lian Gutierrez dérOlmo, ácuerde sha 
providencias dentro de los términos 
qüedesignán ' las disposiciones legata 
les? evitande-dilaciones como las qué 
sé- advierten 'á los\ fólios treinta y 
cuatro, cincuenta y cinCó y cincuenta 

y siete; '
: o Así por esta nuestra. 'Real/Sénten- 
cia de vista definitivamenté júzgan^ 
do, qué adétaas’de notiócarse erí ltís 
Extrados^del ’Trihúnal y de hacebe 
notoria’'por médio deiedictos, se -pu-^ 
blicará en' ^^^oleUn' ofera^'><ié la 
provincia,' 10'p'roñunciamos; mandar- 
mos'í 'y' firmamos.'—Jr Gualberto ROr

jj^Îiàièra 4.893^<\

ADMINISTRACION PRlNClBAJgbbEt,CORREOS 

'DE VALLAD0LID.'‘ éta^;

7 TARIFA
adicionai 4 la de^.he Jupio dé .18^para el flanqueo ^e cla^ cOrresponduncia 
déispaña, Islas Baleares'y Cananas' y . posesiones Españolas^ del NorteMe 
Africa,'que con .destino’ á' los.. 'Éstadosi Unidos de la América del Norte, se 
trasrnita„a! descubierto'porAl.intermpdio d¡e: la;Administración; de -correos db 
Prusia, y'paraiel porteo .dA la que,: procedente de-; aquel»país, no viené 

" ' • ' ^franqueada..; i ? ■ » » 7 d < i < r • ■ ; • ; • ' '77' :

pez deXJertóñ -F ranci SCO - Armesto 1
—Francisco LaTraz,- José ‘Maria

Publicación 1'Deída 'y”'publicada 
fué la Real'Smtencia''anterior por él 
Sr. Ministro - Ponénte ■ qué'en ella se 
expresá-, ' esbándo'eh sesión -piiblica la 
Sala segunda; ’ dé^iesta A'Udiénéiá'hé 
Valladolid hoy'diez Jr Achovfih No
viembre do ‘tail ■ ochen tés'sesenta y 
siete; Me- 'qüe'yo él Escribano de Cá- 
ranramertifico': Valentin Palencia. 7

'Es' copia dé la que origina! queda 
en7poder délSr. diresidente dé laiSak 
señaláda',' con él núrüero'ciento très) 
d-eiqü'© ceriáficfo. 77 eu , 7¡i

u Valladolid idiez y nuevé deeNo- 
vienibre dé milmchocientos'sésenta'y 
siéte.^Valentin Palencia.v ■ ’ '7777:

■GUARTA ^SECCION.

. 7 7. 7 ..Núm.-4.912. ■

Ad‘fnúnistra,cíon,de IPacíengq j 
piíblíca de P^^Frorinci^

' ■ .faHordoUd^ • \

La Direcéion general de Rentas Es
tancadas y Lotéría’s, con fecha 7 dhi 

actual, Íia acordadp la creación de un 
nuévotastanco en el pueblo de Villalón 
atendida la importancia dd mismo, lo 
cual hé'hacé saber al pùbiicé^pàjà que 
los'éuj'étós' qué quieráp splí’citaije y 
se hallen'adórnados de.' los requisitos 
hecésarió.L,. dirijan sus sólicitúdqs á 
esta'Aá'miúístracion'ep'el términp dÿ 
ocho drasb ¿Óntadós desde él de la pú; 
blicaéió'ñ de este anú'bció éirel Ao7é- 
tin 0tibial de'lá'p^ovldcia?' acompa- 
ñand'o los docümén.toá origínaí.és'ó co- 
pias’debidaiuente à uto rizadas Jen Jué 
consten los servicios que 'áíé^’üeuthasí 
co'tao certificación dé los Alcaldés d; l 
respectivo Hp'/ñfcilio'dé lós récurrentes, 
en la'qué sé acredite su aptitud legal, 
buena ’'¿óndúctaj qÚétauenta yonye- 
cúfsds suficíefités para pagar ' al con'- 

tadó dos éfectosj ‘ f
'^’Né se fiara mursd'á taélicítofi'algú'- 
na'qdémc)' taé hállA^exténfilda én, el 
papel- éehafio' car respond ienté, éóin8 
asim'i’snia ' los dócum'eütóbj'/que’ las 
acómphfiídñv ■

' Valíadodifi 21'-de ’ ’Návietab're ’''dé 
1867.—Jhan’Jose^Egazeue. "

Jumero V.—Franquí^o voTi^^^^ dé tas partas qu^ sei diryan^ F 
fïos Fiados ^Mos'.-^ Fia: Frúsia. A

Carta sencilla tasta z peso de diez graipos' . debé WaA»^ 

valor de... , ’ ; ta: ,1; .
ib que exceda de dicho peso y' do pasedé'veinte gramos,' idem.,’y • 
Y ¿à sucesivàmente,taurn©nténdo por ¿ada‘dtaz gramos A 'íraccioñ '

de diez gramos qué;auménteAé7peso lavcarta. i.' .y . ... ,7 T • • , • :íp

^¿ero 2,—Forte, que ^d^¡ben 'pagar• ids cartels nd'franqueq^as .
qjrocedentes de 1os Fstados.,Fnidos-~ffi^Prusia. .■(_.,-

Carta sencilla hasta el peso de diez gramos inclusive, uta' y 77»; .
Idem qué éx'céfiYiÍé'fiÍéz y no pase de veintegramas;- . . . ; .7-.‘
Y así sucesivamente, exigiendo por caja diez gramos ó fracción de 

dfié? jgrataós .que,fiuménte él,ppo dé I^, .cqyta.,,, jj ... p> • ' ■ • ,•[.•; ,•*■»■

Fumero 3.--Cartas^certrucadas de 'Fspana partí lóé Estados 
Unidos.— Via Prusia, franqueo obligatorio.

La carta certificada con destino á los Eistados Unidos se franqueará 
, corno, explicq la tapifa.numéro, 1, para las cavtas- orfidn-arias- de- 
'd^iraVjtasó; ÿ defiô^además’líeVár sijempreyor derecho invariable^ 
de certifiddcipRuMsellp fie 2 reales vualqútara qúe soa e^ppsé de;
la carta.  • •

Fíimero 4.-^Frdñquéo obligatorio ta los periódicos-^y impressos 
que se dirijan à los Pelados C^nidos.~Vta Frusia._^^^

Cufia, paquete deipaplódicos.que f^.djrija á los Estados Unidos y que 
reúna las condiciones..especificadas en el númiírú,.6.,dq Ja TarUy 

' , de 2tae Jumo de' 1-864J fiéberá' franquearsé'à”razón dé ocho 
cuartos paf cafiá'cuárefija gramas ó fgacqipni^deyuarepiy grymoy

■ \Aîlàcloli4 1'9 dè Noviembrè dé'1'867.—José Mark àe Vrirntià

' QUINTA SECCION-

■ Núm.¡4,9^0

CflpPP’ P-RJW^^W^Q^

Distr Ho for estai de- VaHaMiel.

EVdia 6 del próximo‘DrCiérílbAe ^ 
libra dé las once de la mañana tci/drá
(b: <7 7^; , ’ 77 r 7 ;; r ^^ 77

lugar, la tercerai.sifbast^^de.lps apro

vecha rp i en tps,. .si gu i en t,es ,i, ^ cu rr e^ pop - 

dienten áda Nava dehRéj^'- ár quema 
hubó licitadofestay'' bajo rod'nhovés 

tipos que sé ékprèsan en q'úé han sido 

retasados según'Regimentó. ,

"QúiniéñtOsTíiibs en 
Olivacion en. . ‘ ' 
Pifia en.
oPm ion jm;7',jri7.i ■

Rsoiidos.
. '’'7dÓ 
/^'1260

^260

Los pliegos de Condiciones Astarúñ 
deí manifipsto con 'el^expédiente’en él 
acto’- de'la■-Sn-bask, -lío adtaitiéMose

Caarl^s.

42
84

42

^¿50 
400’7

50

"'47

8

postura ménor que los iódicadpp 
tipos, y asistiendo'al acto .un emplea^ 

tío del ramo. . ,
"'Válladbl'ia 23, dé'.Noviémbré de 

Luis7867; Ú-É! ^Iñg^níerb'''Jeio^ 
GomWb'-'''i

i^úm., 4.923..

;7,;Nútai, 4-92!. /

Ayünla'míen‘lo'éónstilú‘ciónáldé' 
7.7 77 Yuidènèbro.' ■ '

' 'Se halíá vacanje ía píaza dé. Ciruiaho 
Rtuilír' de esík yiHá pariLia'as^tehebf dé 
tásTamiliáspóbi’es, hasta él ;núméro dé 
veintépdotada cotí chmlo auneuenlams-r 
endos-AnualéSj .pagados dé’foudos’ muni- 
cipalés, por Irpueslr»^ yenR^os^y oyUo,-; 
cienhís esemios ,á que . puetíen ascender 
las igualas voíunhlrias (jué ' Ib's ciénib 
bmCmhila'' y’ 'dos’ vecinoís acomodados 
convéfidraiVcomo hasta: la fecha en pan 
gar al facultativo. Ta-mbiéb percibirá 
dichoi-factillalivo otras graliíicaciones 
por ía,asistencia .á los partos, yaenna, 
golpes de 'mano airada, y demás qué 
éslán-de'C'osluiiibre pagáb por séparádó 
del salario, corno: ¡¿si también, suerte dé 
leña dé! monle del éomdn dé;estos veci
nos para su fogata.

Los Profesores que deseen obtener 
díchV qitaza, diñgU'áú sus-sblicitii les 
al 'Pri’^ideoWdeieste Ayiinta;mient0 den
tro déblérntino dé IreinliUdiaSft á.contar 
desdeña inserción.deí^sle .anuncio yn el 
Boletín ff cial de la provincia.

Valdénébró 5 de Noviémbrédé 1867. 
—El Alcalde, Ignacio Gutierrez.—Juan 
deAyalapSecrelaflo?: ' ■ ^777

Ayuntamiento constitucional de
7 7 : 77?taiiToirdehumos.^ .di.-PY

’Lara que la Junln pericial imeda rae- : 
iificai' cual coriesponde eLpadran Jie rj- ; 
quéza que lía servír dé,.bjsó^párá tá iler- ■ 
pamá^ dedá ’Cbnlríbucjbh' Íérrlióríaí del » 
próximoanó ecónoipicó dé 18b8 á 1.869, 
sé hace preciso que'en el lérípinÓ de 13 
dks'á contar desdé' e! en que pé msérlp 
esta anuncio én 'e\ . Bi>lelíii ojici ti de la 
provincia, pi.esenien en la Secietaík de 
la coiporacíonjAbiciones de^todd lo (jup 
póséqn qué eslésugelo ai impueí^lópy de 
no vérilicário^ lés/páraíA ^el P^^fj^'^b^.^ 

que haya Jugar. ¿ j
' tefdi-hmnos’'22'416’ 'ÑoviémbiA _ de 

1867—EL Pr^idenle,, Ajus Yalveyle. 
—P.'' Á?JÍélkí, Serapío''HernJndez,’Se

cretario.

ÁNÜN¿IÓS^ PARTÏOTRÀRÉS. ■

m.FüN'DlGlONoDELiGÁNAL,

Se Kalian71« .y^epla. lo? articulos sir 

g u i e n t e s : . . . ,. ,■
cILm-ro auchiRero à*. < /15 rs. arrobas 

shbbii'ltasijpenipr,,à .<7, 46 idem.
RLcuadradfilo fie méi'- • 7 

x;. Jineta à.,..A. •' ^v ’&Jdém?
- Etes î>iU'(Vcarii()S,,à«. ^.7Îi8Jdem, 
-taldiidúlmdUados. /; 7-26 ddem¿

Ruges de hierro coía- y 7 7 . 

7/;ta7dPA,-ta. 7t ta • ^l.djem.y'
Calzos de id, id.á. . . l L idém;,¡ 9L 

770jahíSddd itL,rÁL7- L Ib ideuQA 

; (Los compradoras de hierrodnlce ten
drán áesu disposición nmieFRAGUA en 
el eslablecrmieifioiparadiacer las ,prue- 
bas (lue-gustan. - 77 -

ADMINÎSTRACIOÎÎ WHÎCIPAL.''

■h Y NUÉvos IMPUESTOS

D E ''^QÓN T^íi:^ V Qí 0 tY.E,3
0 7.ta . ; '.7POR7<7.7-L . 7

DON FERMIN ABELLA.

Comprende la esplicacion, legislación 
y .UKitastaRQmídétasnle'Uis cénlrihuciímes 
lerrilorial, indnslrial y de comercio, 
consumos, estancadas, traslaciones de 
dominio, conc.e.don de honores, induslria 
minera y metalúrgica, é impueslossobre 
ia^.caballerias y carruagRS,ge.ntas, suel
dos, asigna» iones y .diyidendos. Recau
dación de las contribuciones, su cobran- 
zaympremio*. . j
h Se vende Alé,reales en Ía imprenta 
de esíe /yu/é/m^’caHe de'laAdcloria, 24.

ImpreBta dé ifeafaeí Gar¿0 Óter© é hijos 
7< «alie de la ViGtoria, 24. ’ ‘

MCD 2022-L5


